
I.MUNICIPALIDAD DE LO'TA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

APRUEBA CONVENIO
CAMPAÑA INVIERNO.

I-OTA. 25 de Abrildet t0 t6

DI]('R[TO D.S,M. N" 287

VIS'I'OS:
Resolución t:xenta 2R/2444 del 1g.04.2016, que

aprueba Convenio Campaña de invierno de f'echa 29.03.2016 suscrito entre el Servicio de Salud
!9n1e¡1i01 y la I Municipalidad de Lota, y en uso de las faculrades que me confieren ¡os Arts. 12. y 63o
del D.F.L. N" l/2006, que refunde la t.ey N" I 8.695. orgánica Constir;.ional de Municipalidaáes.

Db,CRETO:

l.- Apruébase Convenio Campaña de inyierno de fecha 29_03-
2016, suscrito entre el Servicio de Sarud Concepción ¡ ra I. Municipalidad de r-ota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud Concepción se
obliga a transferir a la I. Municipalidad de Lota, la suma de S 7.180.960. (Siete millones c¡enro ochenta
mil novecientos sesenta pesos) para implementar el desarrollo un pro\ecto denomi¡rado Implenrentación tie
Recursos Humanos que considera la contratación seg(rn el sigLriente detalle:

Establec
imiento

- _1
Cesfam i

I)r. Juan

Cartes A
y Dr..
Sergio
Lagos

I,OTA

f.rtension
horaria 3

L.V I5
IRA I5
ERA

$2.208.000 Ingresos
agudos scgirn
diagnostico
Kincsiólogo
en extcnsión
horariaN"de
IIoras
Contratadas

Planillas
Loca/Plan
i11a

contrak)s

RRH H Valor
ho ra

Vl(rtlt('

\l en sL¡a I

\1on1() Registr ohor
AS

Morllo .l
Ine5es por
C es fánr

'Iotal

hrs.

hrs.
hrs.

$6 035.200

H()RAS

Enf'ernrera (t¡)

3.- Inrpútese el gasto quc genere el c
la Cuenta 2 I 5-21-03 Campaña de

I-I -I]S I'I]ROS
N,t t ('IPAI-

Hunranos Henrl Arriagada R
Ref'erente l'ecnico Daniela Maldonado M.
Fincargada de convenios Mónica Carrillo L.
Directora Cesf'am Dr Sergio Lagos O Srta. Miriam Avendaño
Direcoión Cesfam Dr. Juan Carte A

MON-TO I'OR J I oR¡¡ r'lvo
I

Áñ)*l; -rá,"paiii,r.
tlrre¡za

Retircrzo
Progranras
IRA-ERA L.

s I .6 r9.200

l'otal Adultos v Pediátricos $3.0t7.6(x)

del presente Conr en it¡

Y ARCHIVITSII

ARCHAN'I U[,LOA

,P4r:r§/mct

5l t l¡ o0Lr

;Lvtt,Jt:a
1 $1. i¡.
I

)')



DE:

A:

5 22 ABR,2016

ORD.2R/

ANT.: R. EXENTA N'2¡t44 Y CONVENIO N'219

MAT.: ENVIA RESOLUCION EXENTA Y CONVENIO
CAMPAÑA DE INVIERNO 2016.

DR, MARCELO YEVENES SOTO
óiñÉóion sERvtcto DE sALUD coNcEPclóN

SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Envíoausted,ResoluciÓnExentayConveniodelsiguientePrograma'
establecido entre el Servicio de Salud Concepción y su Municipio:

.:. CONVENIO N'219 CAMPAÑA DE INVIERNO 2016, RESOLUCION, EXENTA

No2R12444118.04.2016

Lo anterior, para su conocimiento.
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oRD. INT 2FJ338/ 19.04.2016
DISTRIBUCION:
,L¡ LA INDICADA
* DEPTO, DE SALUD ¡TUNICIPAL LOTA
N OF. DE PARÍES
N ARCHIVO.

I. MUNICIPALIDAD LOTA
DEPARTAMENTO SALUD

2 5 ABR 2016
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VISTOS:
1. Ordinario c51lN"772de fecha 21 de Marzo de 2016 que aprueba Recursos Progfama campaña

de lnvierno 2016.
2.ord¡nario2RlN.l|l2defecha22deMafzode2ol6queenvfaconveniodeplandeinvierno20l6

a Ia Subsecretaria de Redes Asistenciales'

3. coneo etectrónico d" f";;;á;;-; ü-riá a. zola de la encargada del programa de.campaña de

lnvierno en el SeNic¡o A. éJrJ ó"n."pción, el cual detalla lá distribución y la confección de las

resoluciones correspondientes del prog¡'ama suscr¡to 
- .

4. correo electrónico d"'i;;ñ;-rá-¡; Marzo de 20r6 de la encargada del programa de

tnmunización en el servicá-jJ saiuJóo rcepción, el cual detalla la distribución y la confecciÓn de

las resoluciones correspondientes del programa suscrlto'

5. Convenio de fecha zg Já rvlirio ¿e ioté oe Programa campaña de lnvierño 2016, celebrado
- 

éntr" 
"f 

Servicio de Salud ConcepciÓn y la l Municipalidad de Lota'

Y TENIENDO PRESENTE:
1.Losartfculos22y23|elrah)de|DFLN.1del.N{inisteriodeSaludquef¡jÓeltextorefundido,'' 

.oorJinuáo y sistematizádo oél o.t- zzo¡lzg, de las leyes N"18 933 y N"18 469'

2. Los articulos nrt. O V e dÉl-ó.S Ñ'i¿OlOS, del fvlini;terio de Salud que estab ece Reglamento

Orgánico del Servicio de Salud
g. ó"ii"iá-supremo ¡¡'ZOáá0. ii.ZO t ¿ ¿.1 Ministerio de Salud, que designa a don lüarcelo Yevenes

Soto como' Director del Servicio Salud Concepción'

4, Resotución l6oo/2oos o"lr'ó*tráiórr.General de la República, que conforme a lo anterior dicto

lo siguiente:

RESOLUCIÓNI

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 29 de

Marzo del 2016, celebrado entre el sERvlcio DE éALUD coNcEPclóN Y

LA t. MuNlclpAl_lonlóe-ioiÁ, para ta Ejecución det PROGRAMA CAMPAÑA DE

¡NVIERNO 2016'

RESOLUCIÓN EXENTA 2,R I

CONCEPCIÓN,
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CONVENIO

CAMPAÑA INVIERNO 2016

En Concepción, a 29 de Marzo de 2016, entre el sERVlClo DE SALUD CONCEPCION,
persona juridica de derecho público, domiciliado en calle o'Higgins N"297, Concepción,

representádo por su Director DR, MARCELO YEVENES SOTO, del mismo domicilio, en

adetante et ,,SERV¡C¡O,, y ta TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de

derecho público, domiciliada en calle Ped¡'o Aguirre Cerda n'200, Lota, representada por su

Alcalde bR.pATRtCtO MARCHANT ULLOA de ese mismo domicilio, en adelante la

"MUNICIPALIDAD", se ha acordado celabrar un convenio, que consta de las siguientes

clá usu las:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,

apro¡aAo por la ley N' 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá

inCrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con

poster¡oridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte el articulo 6'del Decreto Supremo No 174 de fecha 15 de Octubre de 2014 del

Ministerio de Salud, reitera dicha norma! agregando la forma de materializarla al señalar; para

cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución.

SEGUNDA: En el marco de las políticas gube.namentales de salud, la Ley de Presupuestos del

Sa6JFlSiico para el año 2016 contempla la realización de un Plan de lnvierno cuyo objetivo

fundamental es abordar con Soluciones técnicamente óptimas el flujo de pacientes que se

presentan en el periodo invernal con motivo del aumento de las Enfermedades Respiratorias.

Atendiendo a convenio celebrado el '17 de Marzo de 2016 que entre el Servicio de Salud
Concepción y el Ministerio de Salud, para e¡ desarrollo de Actividades que comprende el Plan

de lnvierno. Óentro del Serv¡cio de Salud, figura la Comuna, como parte del territor¡o de su

competenc¡a para implementar el desarrollo del proyecto suscrito.

IEB9EM: El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al

lr¡rni--chioJa suma total y única de $7.180.960(siete millones ciento ochenta mil novecientos
ses"nia pesos), para alcanzar el propósito y cumpl¡miento de los componentes y estrategias

del programa ,,campaña de lnvierno 2016" que se entiende forma parte integrante de esta

resolución, luego de cumplirse los siguientes requisitos copulativos:

o Desde la fecha de total tramitación ce la Resolución aprobatoria
. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

o Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del seMcio de salud concePción, establecidas por el Dpto.

de Finanzas.



CUARTA: Atendiendo a que en el "Plan de lnvierno" del Ministerio de Salud, figura el Municipio

las partes han convenido en implementar el desarrollo un Proyecto denominadO
,,lmplementación de Recurso Humano" que cotsidera la contratación según el siguiente detalle:

SUINIA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud en dos cuotas: 60% contra

convenio y el 40% restante según porcentaje de cumplim¡ento que se detalla a continuación.

a) La primera cuota, correspondiente al 60% del total de los recursos del convenio se

transferirán una vez cumplidos los siguientes requisitos copulativos:
¡ Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobator¡a
. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
. Que la transferenc¡a se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el DPto.

de Finanzas.

para la debida ¡mplementación de las actividades destinadas al cumpl¡miento de los objetivos

señalados en el convenio,

b) La segunda cuota, corresponderá al 40% contra el grado de cumplimiento del programa.

SEXTA: El Servicio de Salud podrá requerir a la Municipalidad los datos e informes relativos a

ia ejecuclOn del Programa, pud¡endo efectuar una constante supervisión, control y evaluación.
lguálmente el Servicio, impartirá las pautas técnicas para alcanzar en forma eficiente y eficaz

lós objetivos del presente convenio de apoyo a la gest¡ón de administración en salud.

La infórmación que solicite el Servicio a la municipalidad deberá ser proporcionada por ésta

dentro del plazo de una semana.
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sEpTlMA: La Municipalidad se obliga a destinar los fondos entregados por el servicio

ffi-mente para los fines estableciáos en la cláusula cuarta del presente Convenio'

ocTAVA: El Servicio de salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que este

convenio se señala. por eflJ,- en J- iáto q,j" la Municipalidad se excede .de-los 
fondos

destinados por el Servicio prrá't, 
"j".r.¡¿n 

dei mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

NOVENA: El servicio podrá auditar aleatorian.ente los programas y la correcta.utilización de los

fondos trasferidos a través oe-su Departanento de Auditoria. sin perjuic¡o de lo anter¡or' estas

transferencias de recursos ; "r;;i;; las normas establecidas en la Resolución N'30 de

fecha 2g de Marzo de 201á, áe la contraloria General de la República, que dispone la

obligación de rendir.r"nt" ,"n.*l áe los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por

el Servicio resPectivo.

oEclMA:ElpresenteconveniotendráV¡genciahastae|3ldeoctubredelaño2016.

DECIMA PRIMERA: El pres¡te Gonven¡o se flrma en.4 ejem plares'. quedando uno.en

del servicio de salud, uno en la Municipalidad y el restante, y los dos restantes

ér¡.*r.t"ti" de Redes Asistenciales y División de Atención Primaria'

poder
en la
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